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PREGUNTA ESCRITA E-1987/03
de Piia-Noora Kauppi (PPE-DE) y Per-Arne Arvidsson (PPE-DE)
a la Comisión

Asunto:Principios de seguridad nuclear aplicados a los países candidatos a la adhesión

Los autores de esta pregunta se refieren a la Directiva del Consejo por la que se definen las 
obligaciones básicas y los principios generales en el ámbito de la seguridad de las instalaciones 
nucleares (COM(2003) 32 final). En esta Directiva se proponen normas comunes en materia de 
seguridad y mecanismos de verificación para garantizar la aplicación de métodos y criterios comunes 
en relación con la seguridad nuclear en toda la Unión ampliada. La Directiva se basa en la 
Convención sobre Seguridad Nuclear celebrada bajo los auspicios del OIEA y establece un marco 
jurídico preciso para el sistema de seguridad nuclear. 

Teniendo en cuenta la próxima armonización de las normas y prácticas en materia de seguridad en 
relación con el sistema de seguridad del OIEA; considerando el punto de vista del Parlamento 
Europeo recogido en una resolución sobre el proceso de adhesión, aprobada en junio de 2002, en la 
que señala que debería aplicarse un enfoque abierto en lo que se refiere al futuro de las unidades 3 y 4 
de la central nuclear de Kozloduy, situada en Bulgaria; y teniendo en cuenta, también, las 
observaciones y recomendaciones de los inspectores del OIEA, ¿podría indicar la Comisión de qué 
modo se están teniendo en cuenta en las negociaciones de adhesión con Bulgaria el punto de vista del 
Parlamento Europeo y las evaluaciones realizadas por el OIEA?

Considerando las importantes mejoras realizadas en las unidades 3 y 4 de la central nuclear de 
Kozloduy entre 1991 y 2002 que, según la misión de control de la seguridad de la OIEA realizada en 
junio de 2002,  ha dado respuesta a todos los temores surgidos en un primer momento en relación con 
la seguridad y ha adaptado la seguridad de estas unidades a las normas en la materia del OIEA; 
teniendo en cuenta, asimismo, la existencia en Bulgaria de un órgano regulador en materia nuclear 
independiente y profesional, así como la solicitud de la Unión en favor de un cierre pronto de estos 
reactores en el contexto de las negociaciones sobre el capitulo energético en el marco de la 
Conferencia sobre la adhesión, ¿podría explicar la Comisión de qué modo tiene intención de aplicar 
los principios de la Convención sobre Seguridad Nuclear para encontrar una solución a la cuestión 
relativa a las unidades 3 y 4 de la central de Kozloduy?


